
Si bien los últimos días han es-
tado marcados por declaraciones
del saliente gobierno respecto del
inminente retorno del exmiem-
bro del Frente Patriótico Manuel
Rodríguez (FPMR), Galvarino
Apablaza, desde Argentina,
aquello seguiría en suspenso, se-
gún quienes conocen el proceso
que se tramita en ese país. Esto, a
pesar de que su arribo a Chile fue
anunciado primero para el martes
o miércoles de esta semana y, pos-
teriormente, para ayer.

Apablaza —también conocido
como “Comandante Salva-
dor”— se encuentra sometido a
proceso como autor intelectual
del asesinato del senador Jaime
Guzmán (UDI), en 1991. Tam-
bién enfrenta cargos por la causa
de secuestro de Cristián Ed-
wards, del mismo año.

¿Por qué se esperaba su regreso
ayer? Porque se vencían plazos
judiciales. Al quitársele el estatus
de refugiado, se le dio traslado a la
Cancillería de Argentina para que
se pronunciara sobre la extradi-
ción y esta tenía un plazo de 10
días, el que venció justamente
ayer. La contestación de esa re-
partición ya se encontraría en ma-
nos del magistrado Ariel Lijo, del
Juzgado Nacional en lo Criminal
y Correccional Federal Nº 11 (ver
recuadro), quien está a cargo de la
causa, pero la firma en la resolu-
ción que traería de vuelta a Apa-
blaza estaría todavía pendiente.

n Frustrada llegada a la 
Corte Suprema

Se trata de un magistrado que
registra una controvertida trayec-
toria en el vecino país, pero que
aún así estuvo cerca de llegar al
máximo tribunal trasandino.

Durante el verano, en febrero,
el juez federal Lijo comenzó a ha-
cerse cargo del Juzgado Federal
Nº 11, tras ser sorteado, y él es el
encargado de resolver el caso de
Apablaza. Allí se tramita este pro-
ceso y otras causas sensibles para
la política argentina, según publi-
ca el medio trasandino Infobae.

Como en el juzgado hay causas
que afectan tanto al actual gobier-
no argentino como al kirchneris-

mo, habría un foco puesto sobre el
magistrado, puesto que fue el
juez que el Ejecutivo impulsó pa-
ra llegar a la Corte Suprema de ese
país, aunque aquello no llegó a
materializarse. 

Un año antes, en febrero de
2025, fue designado por decreto
por el Presidente Javier Milei para
llenar un cupo vacante en el máxi-
mo tribunal de ese país, de acuer-
do a medios argentinos, bajo la

modalidad “en comisión”, lo que
le permitía resolver esa nomina-
ción sin pasar por el Senado.

No obstante, el decreto fue
puesto en duda porque haría que
un juez que ya tenía competen-
cias en otro tribunal —en ese en-
tonces juez federal penal en la

Ciudad de Buenos Aires, Como-
doro Py— tendría un doble cargo,
algo que no es posible de acuerdo
a la legislación argentina, consig-
naba la prensa trasandina.

Si bien el juez Lijo presentó una
“licencia” de su cargo en Como-
doro Py, para poder ocupar la va-
cante de la Suprema, el máximo
tribunal lo rechazó, asegurando
que esto demostraba su real in-
tención de mantener una “doble
calidad” de juez, mencionaban los
medios.

n Del martes o 
miércoles a ayer

El exministro de Seguridad
Luis Cordero había confirmado
hace solo unos días la fecha esti-
mada de retorno del exfrentista.
“Nosotros entendíamos que esto
debía ser los primeros días, entre
ayer (martes) y hoy (miércoles),
sin embargo, ayer en la tarde fui-
mos informados de que existía

una discrepancia entre el juez fe-
deral y la Cancillería sobre en qué
momento la resolución judicial
quedaba firme y la suscripción
por parte del Presidente Milei so-
bre la extradición”, dijo en con-
versación con Radio Universo.

Incluso, agregó, “se nos ha co-
municado que el tribunal federal
y la Cancillería argentina han lle-
gado al acuerdo de que es el jue-
ves a las 9:30 horas, ese día debie-
ra firmarse, y en cualquier caso,
nosotros tenemos la coordinación
permanente; de hecho, el equipo
de la PDI está preparado para rea-
lizar el traslado y poder traerlo a
nuestro país en cumplimiento de
las resoluciones judiciales de ex-
tradición de nuestro país”.

Sin embargo, conocedores de la
tramitación del caso en Argentina
planteaban sus dudas, porque el
tribunal no tendría obligación de
enviarlo inmediatamente cumpli-
dos los plazos, dicen.

Pese a dichos de autoridades locales, su arribo se ha dilatado:

La controvertida trayectoria del juez
argentino encargado de definir el
retorno a Chile de Galvarino Apablaza

CINTHYA CARVAJAL 

El magistrado Ariel Lijo se encuentra en el Juzgado Federal N° 11, encarga-
do de esta causa y otras sensibles para la política en Argentina.
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n APABLAZA HOY ESPERA LA DECISIÓN
JUDICIAL que lo traería de regreso a Chile,
en una parcela del sector de Partido Moreno,
a unos 40 kilómetros al oeste de la Ciudad
de Buenos Aires, donde estaría siendo
“monitoreado” por la policía trasandina. 

n LA SOLICITUD PARA TRAERLO DE
REGRESO a Chile la hizo, hace más de 20
años, el entonces ministro en visita Hugo
Dolmestch —hoy jubilado— y fue, a su vez,
quien dictó el procesamiento por homicidio y
secuestro en su contra.

n PATRICIA BULLRICH, senadora y exministra de Seguridad
de Argentina, lo confirmó recientemente. Dijo al diario El
Clarín: “Cuando aún formaba parte del gobierno argentino
impulsó junto al presidente Milei una serie de medidas destina-
das a retirar el estatus de ‘refugiado’ a personas requeridas por
homicidios en sus países de origen”.

n SOBRE EL RETIRO DEL ESTATUS DE REFUGIADO, dijo que
“les sacamos a todos aquellos que eran pedidos o requeridos
por homicidios y asesinatos en sus países, incluyendo a Apabla-
za, quien está acusado de homicidios en Chile de un dirigente de
la UDI”, afirmó la exsecretaria de gobierno. Agregó que “Ar-
gentina no puede ser tierra que refugie asesinos”.

EN UNA PARCELA, MONITOREADO POR LA POLICÍA
TRASANDINA, ESPERA EL EXFRENTISTA

El exfrentista Galvarino Apablaza.

E
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La causa del exfrentista, cuyo proceso de
extradición se reactivó en las últimas
semanas, está en manos del magistrado
Ariel Lijo, quien aunque no llegó a la Corte
Suprema de ese país, había sido nombrado
vía decreto por Milei en 2025. 
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pecto de todos los postores, para dar
cumplimiento al artículo 29 inciso quinto
de la Ley 21.389; y certificará los pos-
tores que habiendo cumplido con los re-
quisitos, pueden participar en la subasta.
El ministro de fe del tribunal certificará
en la causa la suficiencia de las garan-
tías, individualizando al postor, monto y
número de vale vista, previo a la reali-
zación del remate. Al postor no adjudica-
tario, se le restituirá su vale vista mate-
rial y presencialmente, el día siguiente
hábil a la celebración del remate en las
dependencias del Tribunal hasta las 12:00
horas de dicho día. Si el ejecutante u otro
acreedor quisiera concurrir haciendo pos-
turas, estará eximido de rendir la cau-
ción indicada precedentemente. Además,
en caso de que quiera hacer valer otros
créditos distintos al demandado deberá
acreditarlos debidamente con anteriori-
dad a la fecha que se fije para la su-
basta. Se hace presente que la subasta se
realizará por videoconferencia, mediante
la plataforma Zoom, lo que se comuni-
cará mediante correo electrónico. Para
participar en la subasta realizada por vi-
deoconferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Los postores que participen de la
audiencia de subasta, tendrán que tener
habilitada y activos tanto la cámara
como el audio durante el desarrollo de la
subasta, bajo apercibimiento de no parti-
cipar de ésta. Será carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios para partici-
par, debiendo el Tribunal coordinar su in-
greso y participación con la debida anti-
cipación. El día previo al remate se re-
mitirá un correo electrónico a cada pos-
tor indicándole los datos necesarios para
acceder y participar en el remate. El re-
mate se verificará el día y hora in-
dicados, ante el juez de la causa, el se-
cretario del Tribunal y con los postores
que asistan. Concluida la subasta, se ve-
rificarán los datos del adjudicatario. El
postor que se adjudique para un tercero,
a deberá entregar, la individualización
completa de aquél para el cual adquiere
(nombre y Rut de la persona natural o
jurídica) al término de la subasta. Se le-
vantará la respectiva acta de remate el
mismo día de su celebración y se le envi-
ará al postor adjudicatario a su correo
electrónico, quien deberá firmarla medi-
ante firma electrónica avanzada o medi-
ante su clave única del estado, e ingre-
sarla inmediatamente con su clave única
en la causa correspondiente a través de
la Oficina Judicial Virtual para efectos
de su firma. El juez y el ministro de fe
del tribunal firmarán el acta de remate
con su firma electrónica avanzada. El
saldo del precio de la subasta deberá pa-
garse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
El demandante podrá adjudicarse el in-
mueble con cargo al crédito que cobra en
autos y a otros créditos que tenga con el
ejecutado los cuales deberán ser hechos
valer en forma legal. Si la adjudicación
por ejecutante o un tercerista es por una
cantidad superior a su crédito, deberá
consignar la diferencia en la cuenta cor-
riente del Tribunal, más las costas de la
causa, dentro de quinto día hábil desde
que ellas sean tasadas, y antes de que el
Tribunal ordene extender la escritura
pública. Además, el acreedor hipotecario
deberá consignar las costas de la causa
Si el actor se adjudica el inmueble con
cargo a su crédito, deberá pagar los
créditos garantizados con hipoteca, des-
contadas las costas procesales y perso-
nales del juicio, dentro de quinto día
hábil de efectuada su tasación, y antes de
extenderse la escritura pública. Además,
en el caso de que el actor se adjudique el
inmueble con cargo a su crédito y exista
una tercería de prelación o de pago aco-
gida con anterioridad a la adjudicación,
aquél deberá consignar el crédito prefe-
rente del tercerista de prelación, o la
cuota que corresponda al tercerista de
pago, antes de que se extienda a su
nombre la escritura pública respectiva.
En el evento que la tercería de prelación
se encontrare pendiente de resolución, el
actor adjudicatario deberá igualmente
consignar a la cuenta corriente jurisdic-
cional una suma a satisfacción del tri-
bunal para responder del eventual resul-
tado de dicha tercería. En caso contrario
no se extenderá la escritura pública res-
pectiva. Si el acreedor hipotecario su-
basta el inmueble en una suma inferior a
su crédito, deberá depositar el total de
las costas procesales y personales antes
de ordenarse la extensión de la escritura
pública de compraventa. El adjudicatario
deberá suscribir la escritura pública de
adjudicación en el plazo de 45 días
hábiles contados desde la certificación de
la ejecutoriedad de la resolución que or-
dena extenderla. Si el subastador no
cumple sus obligaciones de pagar el pre-
cio, o de suscribir el acta de remate o la
escritura pública en el plazo respectivo,
de oficio o a petición de parte se dejará
sin efecto la subasta, previo certificado
pertinente, y se hará efectiva la caución,
en la forma que establece el artículo 494
inciso segundo del Código de Procedi-
miento Civil. Los gastos del juicio se refe-
rirán exclusivamente a las costas proce-
sales y personales del mismo, y no
podrán incluir avisos destacados. Los
gastos de la escritura pública definitiva
de compraventa, los de inscripción y su-
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binscripción que procedan, y los demás
necesarios para entrar en posesión legal
y material del inmueble como así todas
deudas de contribuciones, cuentas y con-
sumos del inmueble, serán de cargo del
adjudicatario. Respecto de la entrega
material del inmueble subastado al adju-
dicatario, solo en el evento que aquel se
encuentre ocupado por la parte deman-
dada, sus familiares o dependientes. En
tal caso, la entrega se decretará pasados
10 días hábiles desde que el subastador
acredite en autos la inscripción del domi-
nio del inmueble, debiendo acompañar a
los autos la documentación debidamente
autentificada. Si el inmueble subastado
se encuentra ocupado por terceros, el su-
bastador deberá hacer vale las acciones
en el procedimiento que correspondan.
Las publicaciones de los avisos del re-
mate deberán estar ingresadas a los au-
tos a lo menos tres días hábiles de antici-
pación a la realización del remate y certi-
ficarlas, a lo menos, el día hábil anterior
antes de las 12:00 horas del día de la su-
basta. El ejecutante deberá acompañar,
hasta las 12:00 del día anterior a la su-
basta o deberá constar en la causa certi-
ficado de hipotecas, gravámenes y prohi-
biciones de enajenar del inmueble a su-
bastar con una fecha de no más de cua-
renta y cinco días hábiles de emisión todo
bajo apercibimiento de decretar la sus-
pensión del remate. Si el bien a subastar
cuenta con un gravamen que corresponda
ser autorizado por otro tribunal, esta au-
torización deberá constar en el expe-
diente al menos el día anterior al remate
hasta las 12:00 horas, bajo sanción de no
realizar la subasta. Todo cheque que se
deba girar en razón de la adjudicación,
se efectuará con posterioridad a la sus-
cripción de la escritura pública de re-
mate, siempre y cuando no exista resolu-
ción pendiente que afecte la validez del
mismo, y previo cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 29, contenido en el
numeral 18 de la ley N° 21.389, que crea
el Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 29, contenido
en el numeral 18 de la ley N° 21.389, que
crea el Registro Nacional de Deudores de
Pensiones de Alimentos, al momento de
verificar la subasta se informará a los
participantes respecto de la existencia de
deuda de alimentos. Se deja expresa con-
stancia que en la realización de la su-
basta de autos el tribunal no admitirá a
participar como postores a las personas
que figuren con inscripción vigente en el
citado Registro, en calidad de deudor de
alimentos. Para estos efectos, el tribunal
deberá consultar el Registro en forma
previa a hacer la calificación de la ga-
rantía de seriedad de la oferta. En el
caso que el ejecutante se adjudique el
bien rematado con cargo al crédito exis-
tiendo deudas de alimentos sin solu-
cionar, no se extenderá la escritura hasta
que dicha obligación haya sido debida-
mente pagada con la retención señalada
en el número 18 de la Ley 21.389. De igual
forma y conforme al mismo precepto, el
Notario Público autorizante de la escri-
tura pública de compraventa respectiva,
no la extenderá respecto del adjudicata-
rio que figure con una inscripción vigente
en el Registro referido. De verificarse
esta última circunstancia, el Tribunal de-
jará sin efecto el acta de remate y el pro-
ceso de subasta pública, haciendo efec-
tiva además la garantía de seriedad de la
oferta, en los términos del artículo 494 del
Código de Procedimiento Civil. Asi-
mismo, el tribunal dispondrá la devolu-
ción del dinero del precio de venta con-
signado por el adjudicatario, con deduc-
ción del monto que éste adeude por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Con el mérito
de las presentes bases, no valdrá poste-
rior alegación del adjudicatario respecto
del desconocimiento de la existencia del
registro de deuda mencionado. Bases y
demás antecedentes en expediente Rol
C-7022-2025. ‘Banco Santander-Chile con
Navea Lucar, Marcos Jorge’, Juicio Eje-
cutivo. Secretario.

REMATE ANTE 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 14, se
subastará día 02 de abril de 2026, a las
12:50 horas, vía plataforma Zoom, el de-
partamento N° 1809 del piso 18 del ‘Edi-
ficio Concepto People’, con acceso prin-
cipal por calle Arturo Prat N° 324, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 4873 y 4873 A a la F; y los de-
rechos en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre del
demandado a fojas 28649 número 40987,
Registro Propiedad año 2018, Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas será la suma de $
46.744.003. Precio pagadero contado den-
tro de quinto día hábil a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Garantía
10% del mínimo fijado para posturas,
mediante vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, que deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas. En dicho acto postores de-
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berán indicar su identidad, rol de la
causa, correo electrónico y su número
telefónico. Subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
Zoom, debiendo contar las partes con
computador o teléfono, en ambos casos
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Para participar en la subasta todo pos-
tor deberá tener activa su Clave Única
del Estado o FEA, para la eventual sus-
cripción del Acta de Remate. No se ad-
mitirá postores que figuren en Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos. Demás bases y antecedentes
en secretaría del tribunal causa Rol
C-22356-2024, caratulada ‘Banco Itaú
Chile con Alcaide Mateluna, Luis Car-
los’. Secretario.

REMATE. 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, en Huérfanos 1409, piso 14, autos
C-861-2025, caratulados ‘Penta Vida
Compañía de Seguros de Vida S.A con
Administraciones e Inversiones Marti-
nez Gamboa Limitada’, remátese el 2 de
abril de 2026, 12:50 horas, la Casa N° 11,
del ‘Condominio Lomas del Santuario’,
ubicado en Avenida Camino Los Tra-
penses N° 4.979, comuna de Lo Barne-
chea, Región Metropolitana, y derechos
en bienes comunes inscrita a fojas
89.189, N° 89.650 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Santiago año
2005. Mínimo posturas U.F 658,1991,
equivalente en pesos a la fecha de re-
mate, más $ 976.500.- por costas.- Su-
basta se realizará por videoconferencia
plataforma zoom. Interesados en parti-
cipar de la subasta deberán tener activa
su clave única del estado o firma
electrónica avanzada y contar con los
medios tecnológicos y de conexión nece-
sarios, debiendo el Tribunal coordinar
su ingreso y participación con la debida
anticipación. El día previo al remate se
remitirá un correo electrónico a cada
postor indicándole los datos necesarios
para acceder y participar en el remate.
Interesados deberán consignar garantía
suficiente por el 10% del mínimo fijado
mediante vale vista endosable a la or-
den del Tribunal, el que deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del Tribunal, el día anterior a la fe-
cha fijada para el remate de 9:00 a
12:00 horas, acto en que los postores de-
berán indicar su identidad, el rol de la
causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico. Pre-
cio subasta se pagará al contado dentro
de quinto día hábil, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en causa. Secreta-
rio.

ANTE 28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
ubicado en Huérfanos 1409, 14° piso, se
rematará 1 de abril de 2026, a las 13:10
horas; el cual el cual se realizará vía
zoom, inmueble ubicado en calle Cuevas
N° 1514, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 47856, N°
52037, del registro de propiedad del Con-
servador De Bienes Raíces De Santiago,
del año 2002. El mínimo para las postu-
ras será la cantidad de 219,17763 uni-
dades de fomento equivalentes en pesos
al día de la subasta más la suma de $
888.600.-por concepto de costas proce-
sales y personales.- pago al contado.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. Dicho vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal el
día anterior a la fecha fijada para el re-
mate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. previo al remate,
la sr. secretario del tribunal -o quien lo
subrogue- efectuará la revisión del regis-
tro nacional de deudores de pensiones
alimenticias, respecto de todos los pos-
tores, para dar cumplimiento al artículo
29 inciso quinto de la ley 21.389; y certifi-
cará los postores que habiendo cumplido
con los requisitos, pueden participar en
la subasta. Al postor no adjudicatario, se
le restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del tribunal hasta las 12:00 horas de
dicho día. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, lo que se
comunicará mediante correo electrónico.
Para participar en la subasta realizada
por videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su clave única del estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Los postores que partici-
pen de la audiencia de subasta, tendrán
que tener habilitada y activos tanto la
cámara como el audio durante el desar-
rollo de la subasta, bajo apercibimiento
de no participar de ésta. Será carga de
los interesados disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, debiendo el tribunal
coordinar su ingreso y participación con
la debida anticipación. El día previo al
remate se remitirá un correo electrónico
a cada postor indicándole los datos nece-
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sarios para acceder y participar en el re-
mate. El saldo del precio de la subasta
deberá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Bases y demás antecedentes
autos Rol C-2862-2025, juicio ejecutivo en
conformidad a la ley general de bancos,
caratulado ‘Banco Del Estado Con Con-
treras Saavedra’. Secretario(a).

REMATE. ANTE EL VIGÉSIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409 piso 18, Comuna Santiago, se
rematará 02 abril 2026, 15:00 hrs., caso
suspensión por imprevistos, se realizará
día siguiente hábil 10:30 hrs, salvo re-
cayere sá bado, caso que verificará
lunes inmediatamente siguiente, 10:30
hrs., Propiedad consistente en departa-
mento N° 1.804, ubicado en el dieciocho
piso del ‘Edificio Vivar’, con acceso por
calle Vivar N° 1.580. Cuyas medidas y
deslindes particulares se encuentran en
los planos de Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria archivados bajo los Nros. 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28. 29 y 30 del año 2017. Las
medidas y deslindes generales del ter-
reno, donde se encuentra construido el
condominio referido, constan en plano
de fusió n archivado bajo el N° 2680 en
el Registro de Documentos de Propie-
dad del año 2013, inscrito a Fs. 2246 N°
2096 Registro Propiedad C.B.R. El Loa,
Calama año 2020. El mínimo posturas $
98.462.281, pagadero contado. Subasta se
realizará por videoconferencia plata-
forma Zoom. Link: https://pjud-cl.zoom
.us/j/95068126300. Interesados deberán
contar con Clave Única; computador y/o
teléfono con cámara, micrófono y audio,
siendo carga del postor tener medios
tecnológicos y de conexión. Interesados
deberán entregar materialmente Secre-
taría del Tribunal garantía para partici-
par en subasta consistente en vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del valor de tasación
aprobado hasta las 12:00 Hrs. día hábil
anterior del remate, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta, y además, y den-
tro mismo plazo, debe ingresar compro-
bante legible a través modulo estable-
cido en la OJV y, enviar correo electró-
nico a jcsantiago29_remates@pjud.cl.-
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Scotiabank con Navarrete’, Rol
C-8799-2024. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos N° 1409 - 18°
piso. El remate, será realizado por vi-
deoconferencia, mediante plataforma
zoom, el día 30 de marzo de 2026 a las
14:30 horas. Se subastará el inmueble
correspondiente al lote o parcela c de la
subdivisión de la parcela ocho de la coo-
perativa el triunfador constituida por
parte del predio rústico denominado
Santa Elena de Lonquén, de la comuna
y Provincia De Talagante, inscrito a fo-
jas 1776 número 1685 correspondiente al
registro de propiedad del año 2009, cor-
respondiente al Conservador De Bienes
Raíces De Talagante. Mínimo para las
postura en la suma de $ 68.348.808. La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 29° Juzgado Civil De
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la secretaria
del tribunal hasta las 12:00 hrs del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
Del viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, en el si-
guiente link: https://pjudcl.zoom.us/j/935
97967704, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono con conexión a
internet, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Además, deberán contar los
postores con clave única o bien firma di-
gital avanzada al día del remate. Los in-
teresados deben acompañar compro-
bante de haber rendido la garantía al
correo jcsantiago29_remates@pjud.cl,
hasta las 15 horas del día anterior a la
fecha fijada para el remate, con indica-
ción del postor que concurrirá, adjun-
tando al correo copia de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta (por ambos lados). Lo anterior,
con el fin de coordinar su participación,
obtener información respecto al proto-
colo para la realización de la subasta y
recibir el link con la invitación a la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y en autos Rol C-24716-2019, ca-
ratulados Banco De Chile/ Lorca.

29° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 18, rematará el día
6 de abril de 2026, a las 14:30 horas, el
inmueble que corresponde a la Parcela
número veintiséis y una ciento setenta y
seis ava parte de derechos en la Re-
serva Ecológica, del denominado Condo-
minio ‘El Mirador del Valle’, resultante
de la subdivisión del resto del Lote Dos
A, del plano de subdivisión del Lote Dos,
Hijuela C, del Fundo Santa Carolina de
Batuco, Comuna de Lampa, Región Me-
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tropolitana, inscrita a fojas 46.201
número 64.776 del Registro de Propie-
dad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, también a las 10:30 hrs. Mí-
nimo Postura asciende a UF 4.442.- en
su equivalente en pesos al día del re-
mate. Para tal efecto los postores y
público en general podrán participar de
la subasta a través del siguiente link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/95037978851 La
subasta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía suficiente para
participar, equivalente al 10% del valor
de tasación aprobado, mediante vale
vista a la orden del 293 Juzgado Civil de
Santiago, documento que se deberá pre-
sentar materialmente en la Secretaría
del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta. La su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener los elementos de conexión y
tecnológicos. Los postores interesados
deberán ingresar comprobante legible
de rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia –por ambos lados-
de su cédula de identidad, indicando el
rol de la causa en la cual participará,
un correo electrónico y número telef-
ónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por proble-
mas de conexión. Saldo de precio, paga-
dero dentro de 5° día hábil desde la su-
basta. Demás antecedentes en la página
web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos caratulados ‘Scotiabank Chile/ Inver-
siones e Inmobiliaria Santa Sofía Spa’,
Rol C-14874-2024. Juicio Ejecutivo. Se-
cretario.

REMATE 30° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso, re-
matará 2 de Abril 2026, 13:00 hrs., por
videoconferencia, mediante plataforma
Zoom, inmueble de propiedad deman-
dado Redira SpA, correspondiente a de-
partamento N° B1605 16° piso, Edificio
B, estacionamiento N° 1021 primer sub-
terráneo y bodega N° 3080 tercer sub-
terráneo, todos Edificio Zenteno Effi-
cient, acceso calle Sargento Aldea N°
1156, Comuna Santiago, Región Metro-
politana, de acuerdo plano archivado N°
5969 y láminas respectivas; y derechos
en proporción al valor de adquirido en
unión de otros adquirentes en bienes co-
munes entre los cuales se encuentra ter-
reno. El dominio del inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre de Redira
SpA, a fs. 7340 N° 10564, Registro Pro-
piedad año 2023, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo para iniciar
posturas 1.767,039205 Unidades de Fo-
mento en su equivalente moneda na-
cional día de la subasta; más las costas
judiciales, ascendentes a suma de
$398.959. Para participar en subasta,
todo postor, a excepción ejecutante, de-
berá rendir caución mediante vale vista
a la orden del Tribunal, nominativo o
endosable, por el 10% del mínimo. Inte-
resados en participar de subasta junto
al vale vista, deberán entregar copia di-
gitalizada de carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
postor, email y teléfono, con al menos 24
horas de anticipación a fecha fijada
para remate, a fin de verificar la garan-
tía, y observancia de normas legales
para participación en subasta. Sólo
cumplidos trámites, se remitirá vía cor-
reo electrónico el link con invitación a
subasta. Todo postor, deberá tener ac-
tiva Clave Única del Estado, para even-
tual suscripción acta de remate. El mi-
nistro de fe del Tribunal, con objeto de
dar cumplimiento a inciso quinto art. 29
Ley 21.389, deberá corroborar en Regis-
tro de Deudores de Pensión de Alimen-
tos, si postor registra inscripción vi-
gente en calidad de deudor de alimen-
tos. En caso afirmativo, se excluirá del
listado de postores autorizados para
participar en subasta. Concluida su-
basta, se verificarán los datos adjudica-
tario y se enviará a su correo electró-
nico un borrador del acta de remate, el
que deberá de suscribirla mediante
firma electrónica avanzada, y en caso
de no contar con ésta, mediante firma
electrónica simple (clave única), e in-
gresarla, de manera inmediata, en
causa correspondiente a través de Ofi-
cina Judicial Virtual, para ser incorpo-
rada a la tramitación de la causa y ser
firmada por la juez o juez de la causa y
el ministro de fe quienes lo harán con su
firma electrónica avanzada. El adjudi-
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catario deberá consignar el saldo del
precio dentro de quinto día hábil de rea-
lizada la subasta mediante depósito en
la cuenta corriente del Tribunal. Bases
y demás antecedentes en autos Rol
C-8258-2024 caratulados “BICE Vida
Compañía de Seguros S.A. con Redira
SpA“ Hipotecario Ley de Bancos. La Se-
cretaría.

REMATE TRIGÉSIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso,
remátase el próximo 31 de marzo de
2026 a las 13:30 horas, por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma zoom,
inmueble ubicado en calle S.S. Papa Fa-
bián número tres mil cuatrocientos no-
venta y tres, sitio dos manzana A, Con-
junto Habitacional Talinay I, Quinta
Etapa, comuna de Coquimbo, inscrito
fojas 1552 N° 847, en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Coquimbo, del año 2012. Mí-
nimo subasta suma de $ 37.258.989.-.
Precio pagadero contado dentro cinco
días siguientes a la fecha subasta medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista a la orden del Tribunal, nomina-
tivo o endosable, por el monto que cor-
responda al 10% del mínimo. Esta será
la única forma de constituir garantía su-
ficiente para la subasta. No se podrá
válidamente constituir garantía medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
Tribunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Solo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Maluenda Monsalves, Waldo Amé-
rico’, Rol N° C–5500-2023. Secretario.

EXTRACTO. REMATE ANTE JUEZ
partidor Alba Llanos Melussa, el día 25
marzo 2026 16:00 horas vía www.venda-
ya.cl y en Av. Apoquindo 4499, oficina
402 B, comuna de Las Condes, los si-
guientes inmuebles A) Propiedad ubi-
cada en La Estrella N° 1329, que corres-
ponde al Sitio N° 9 de la manzana H del
Sector B del loteo Población La Estrella
de Chile, comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana, inscrita I) a fojas 60866
N° 44163 del Registro de Propiedad del
año 1995, II) a fojas 80158 v N° 112722 del
Registro de Propiedad del año 2018 y
III) a fojas 47966 N° 66844 del Registro
de Propiedad del año 2020, todos del
Conservador de Bienes Rices de San-
tiago; y B) Propiedad ubicada en La
Estrella N° 1329, que corresponde al Si-
tio N° 8 de la manzana H del Sector B
del loteo Población La Estrella de Chile,
comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana, inscrita I) a fojas 60867 N° 44164
del Registro de Propiedad del año 1995,
II) 80158 N° 112721 del Registro de Pro-
piedad del año 2018 y III) a fojas 47967
N° 66845 del Registro de Propiedad del
año 2020, todos del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Rol de
avalúo único N° 1954-8 Comuna de Puda-
huel. Mínimo: $310.000.000. Garantía
10%. Bases y antecedentes solicitar en:
contacto@vendaya.cl, +56232248556.

ANTE EL JUEZ PARTIDOR DON
Eduardo Andrés Espinosa Gálvez, en el
proceso caratulado Moreira con Mo-
reira, se rematará el 26 de marzo de
2026, a las 16:00 horas, de forma presen-
cial y a viva voz, en el oficio del árbitro
ubicado en Calle El Bosque Norte N°
0123, oficina 702, comuna de Las Condes,
Santiago: Propiedad: Inmueble ubicado
en calle Juan Planas N° 6047 (antes
calle Santa Rosa N° 5910, sitio 201), co-
muna de San Joaquín, Rol de Avalúo
5923-6. Inscrito a fojas 7323, número 5781
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel del
año 2010. Mínimo posturas: 2.840 Uni-
dades de Fomento (UF), en su equiva-
lente en pesos al día del remate. Garan-
tía: Los postores deberán presentar, al
momento de la subasta, un vale vista
endosable a la orden del Juez Partidor
por un valor equivalente al 10 del mí-
nimo fijado (284 UF). Pago: El precio
se pagará al contado. El subastador de-
berá suscribir el acta de remate el
mismo día y consignar el saldo de pre-
cio dentro del quinto día hábil siguiente.
Demás bases: El inmueble se remata
como cuerpo cierto, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentre, libre
de todo gravamen. El subastador de-
berá designar correo electrónico para
notificaciones en el acto de la subasta.
Escritura definitiva deberá suscribirse
dentro de 30 días corridos desde el re-
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mate. Fanny Josefina Gutiérrez Muñoz,
Actuaria. Secretaria de la I. Corte de
Santiago.

REMATE. ANTE EL JUEZ PARTIDOR
Jorge Alvear Castillo, en la 33 Notaría
de Santiago, Huérfanos 979 of. 501, San-
tiago, a las 12.00 horas del 27 de marzo
de 2026 se rematará sucesivamente: A/
Propiedad ubicada en La Isla, Codegua
que mida un octavo de cuadra más o
menos, inscrito a fs 1082 N° 1321 del 1954,
y a fs 883V N° 1559 año 2014, ambas del
CBR Rancagua; B/ Derechos en propie-
dad ubicada en La Isla, Codegua que
mida tres cuartos de cuadra más o me-
nos inscrito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y
fs 882v N° 1557 año 2014, CBR Rancagua;
y C/ Derechos en la propiedad ubicada
en La Isla inscrito a fs 1082 N° 1321 año
1954, y a fs 883 N° 1558 año 2014 CBR de
Rancagua. Mínimos $7. 334. 074,
$25.975.149 y $20.932.669 respectivamente.
Precio a pagarse dentro de 10 días. Ga-
rantía 10% mínimo. Bases y demás ante-
cedentes juicio “Aguilera/Becerra“. Cor-
reo Jalvear@alvearabogados.cl. El Actu-
ario.

JUZGADO DE LETRAS DE COLINA,
Av. Interprovincial N° 130, comuna de
Colina, se rematará el día 25 de marzo
de 2026, a las 13:00 horas, en las depen-
dencias del Tribunal, el inmueble ubi-
cado en Pasaje Espino número dos mil
quinientos noventa y ocho, que corres-
ponde al sitio o lote número treinta, de
la manzana siete, del loteo del Lote
Cinco C Uno, de la Hacienda Urbana
Larapinta, Comuna de Lampa, Región
Metropolitana. El inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 58304 número 84681
del Registro de Propiedad de Santiago
del año 2019. El mínimo para hacer pos-
turas será la suma de UF 4145 en su
equivalente en pesos al día efectivo del
remate, de conformidad al informe peri-
cial practicado en autos, precio paga-
dero dentro de quinto día hábil de efec-
tuada esta. Todo postor que desee parti-
cipar de la subasta deberá rendir cau-
ción suficiente por medio de vale vista
endosable a la orden del Tribunal, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, la que se imputará al precio del re-
mate, o se hará efectiva en la forma
legal. Los postores interesados en la su-
basta deberán ingresar comprobante
legible de rendición de la caución a
través del módulo especialmente esta-
blecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, a más tardar a la hora y fecha
indicada en las bases de remate, indivi-
dualizándose en dicho módulo e indi-
cando el rol de la causa en la cual parti-
cipará. Demás bases y antecedentes, en
juicio ejecutivo de desposeimiento. Rol
C-1406-2021, caratulado Banco de Chile /
Herrera. Secretaría.

REMATE: JUEZ PARTIDOR IGNACIO
Molina Gonzalez, en Av. Libertador Ber-
nardo O’Higgins 1146, oficina 901, San-
tiago, con fecha 25 marzo 2026, 16:30 ho-
ras, se rematará propiedad Santiago
Concha N° 2275, comuna Santiago, ins-
crita a fojas 54.953 N° 81.233 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2015.
Rol contribuciones 3672-37, Santiago Sur.
Mínimo subasta $ 450.000.000.- precio re-
mate se pagará contado dentro de
quinto día hábil. Interesados presentar
vale vista a la orden juez partidor o en-
dosado a favor éste por 10% mínimo.
Demás consultas a email ign.molina
@gmail.com. Actuario.

JUEZ PARTIDOR, CRISTIÁN LESCOT
Jerez, rematará 25 de marzo de 2026,
16:00 horas, vía www.vendaya.cl y pre-
sencialmente en Av. Apoquindo 4499, ofi-
cina 402-B, Las Condes, Departamento
número A 13 del primer piso, del edifi-
cio que forma parte del condominio Con-
junto Las Golondrinas, Primera Etapa,
con acceso por calle Los Cancilleres
número 1686 escala A, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana; inscrito a
fojas 34.729 N° 51.407 del año 2015 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, Rol de
Avalúo de la comuna de Maipú N°
8364-27, Mínimo subasta, 1.250 UF. El
precio subasta será pagadero contado
dentro 5° día hábil. Garantía 10% mí-
nimo. Bases y antecedentes, solicitar en
contacto@vendaya.cl, +56975662233.-
Santiago Quevedo Ríos, Actuario y Mi-
nistro de Fe.-

REMATE: MAXIMILIANO ANDRÉS
Paluz Núñez, Juez árbitro, Eliodoro
Yáñez 2972, oficina 611, Providencia, re-
matará 24 marzo 2026, 16:00 horas, in-
mueble calle Salas Nueve mil cincuenta
y Tres, comuna de la cisterna, Rol de
Avalúo Numero 2643-9. Dominio inscrito,
en parte, a fojas 17430, N° 14827, año
2014; en parte a fojas 17912 Vuelta, N°
14893, año 2015; en parte, a fojas 5635,
N° 5253, año 2018; y en parte a fojas
15979 Vuelta N° 14785, año 2018, todos
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo postura UF 1900, al contado a más
tardar quinto día siguiente de la su-
basta. Interesados garantía 10% del mí-
nimo, vale vista a la orden Juez Árbitro
el día hábil antes del remate en el tri-
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bunal. Se podrá comparecer personal-
mente o vía Zoom, y quien desee com-
parecer vía Zoom deberá enviar email a
mpaluz@gmail.com o contactarse al
56-9-87755050. Bases y demás antece-
dentes solicitarse a mpaluz@gmail.com.
Actuario.

EXTRACTO REMATE JUICIO DE
Partición Valencia/ Méndez.- Jueza Par-
tidora Kissi Rivera Cortes, rematará
vía Google Meet, Lunes 23 de Marzo
2026 a las 16:30, inmueble Avenida Cos-
tanera N:° 5415, comuna Coquimbo, ins-
crita fojas 11.915, N° 5.737 Registro Pro-
piedad año 2016, Departamento 119, piso
11, Bodega 201 subterráneo, y estaciona-
miento 13, Condominio Jardín del Mar
II o Edificio Jardín del Mar II, Conser-
vador Bienes Raíces de Coquimbo.- Mí-
nimo postura 7909 Unidades de Fo-
mento, al valor UF al día del remate.-
Precio contado dentro quinto día. Pos-
tores acompañarán vale vista a la Or-
den y Endosable Jueza Partidora por
10% mínimo subasta. Demás antece-
dentes al mail: gphillips@sypaboga-
dos.cl. Actuario Juan Carlos Maturana
Lepeley Ministro de fe.-

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
fallecido Elena Monteavaro Corner,
acercarse a cinerario Parque Manantial
de Maipú, para autorizar su cineración.

SE SOLICITA UBICAR A LUIS OJEDA
Llancamil, esposo de Isabel Karen
Pérez Narvai, sepultada en el Cemente-
rio Metropolitano, por reducción de
tumba. Contacto: Isabel Pérez 9 7928
2142.

1640 Citan a reunión
instituciones

CÍTESE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de Socios de la Corporación de
Ayuda a la Familia de Carabineros de
Chile, 17 de marzo de 2026, 09:30 horas,
en calle Antonio Varas 1842, Providen-
cia. En segunda citación. La Presi-
denta.

CITASE A ASAMBLEA GENERAL DE
Socios de la Corporación Educacional
Colegio Teresiano Enrique de Ossó,
para el 26 marzo de 2026, a las 15:00 ho-
ras, Avenida Ossa # 1157, La Reina.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
naria de asociados. Se cita a asamblea
extraordinaria de asociados del Servicio
de Bienestar Trabajadores Colegio Pe-
dro de Valdivia Agustinas para el día
jueves 26 de marzo de 2026, a las 17.00
horas, en Agustinas 2009, comuna de
Santiago. Tabla: 1.- Balance 2025. 2.-
Eleccion Directorio. El presidente. El
secretario.

CITACIÓN A ASAMBLEA GENERAL
Ordinaria. La Sociedad Misionera Inter-
nacional, Iglesia Adventista del Séptimo
Día Movimiento de Reforma – Asocia
ción Chilena, cita a participar en la
Asamblea General Ordinaria, el día do-
mingo 15 de marzo de 2026, a las 09:00
horas, en Club Hípico 5181, Pedro
Aguirre Cerda.

ASOC. CULTURAL CONJUNTO COYA-
hue, cita a asamblea general para el 28
de marzo a las 16:00 horas. Castelar Sur
115 El Presidente.

VIGÉSIMA COMPAÑÍA DE BOMBE-
ros ’Apoquindo’. Por orden del Director,
cito a la Compañía a la ceremonia
fúnebre de nuestro Voluntario Honorario
y Fundador don Álvaro Lara Arellano
(Q.E.P.D) para el día de mañana
viernes 13 de marzo a las 16:00 horas en
el Cuartel Vigésima Compañía. Tenida:
Uniforme de parada completo con pan-
talón negro. Esta citación es previa a la
citación general de cuerpo enviada por
el Secretario General. Sin otro particu-
lar, se despide atentamente, El Secreta-
rio.

LA AGRUPACIÓN DE FAMILIARES
de Detenidos Desaparecidos cita a
Asamblea General Ordinaria de Socios
para el martes 7 de Abril de 2026, a las
18:30 hrs en Avenida Ricardo Cumming
1161, Santiago.

ESTUDIO JURíDICO KARINA
Abumohor. Defensa y Asesoría
Jurídica. Penal - Familia - Laboral -
Civil- Arrendamientos.
Cel.: +56 9 9079 8131.
TESTAMENTOS, COMPRAVENTAS.
Abogado Torruella Placencia. Contacto
+56995557470.
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